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VISTO

La solicitud de eximición del Curso de Nivelación de lliana Raquel Etchemendy, DNI:
18.164.679;  y

CONSIDERANI)O:

Que al  iniciar sus estudios en el año  1986 no se dictaba el Curso de Nivelación en las
Licenciaturas en Pintura, Grabado y Escultura, plan  1985.

Que  la alumna   ha cursado todas  las materias del plan de estudios  encontrándose en
instancia de presentación de trabajo final.

Que  la Dirección Discíplinar   del Departamento Académico de Artes Visuales emite
opinión favorable al respecto.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

Artículo  1°:  Eximir  del  Curso  de Nivelación    de  las  Licenciaturas  en   Pintura,  Grabado  y
Escultura, plan  1985 a la estudiante lliana Raquel Etchemendy, DNI:  18.164.679.

Ariículo 2°: Protocolizar, incluir en el digesto de la Universidad. Comunicar al Departamento
Académico   de  Artes   Visuales.   Notificar  a  la  interesada.   Girar  las  actuaciones  al  Área
Enseñanza a sus efectos. Cumplido, archivar.
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